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De nuevo la Asamblea de Madrid celebraba ayer Pleno, y de nuevo  Cifuentes lo utilizó para insistir en que sólo dimitirá si se lo pide  Rajoy. Lógicamente el “mástergate” volvió a ser el tema central del  Pleno, un Pleno muy bronco en el que Cs volvió a pedir la dimisión de  Cifuentes.

“Todos conocemos el final de esta  historia, no nos haga  esperar su dimisión 20 días más”. Así lo ha  asegurado el portavoz de  Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid,  Ignacio Aguado, tras  preguntar a la presidenta regional en Pleno por su  compromiso con las  instituciones públicas.

“Llevamos 23 días de bochorno absoluto en la Comunidad de Madrid.   Cada día conocemos nuevas irregularidades y falsificaciones, propias de   una presunta trama de corrupción universitaria, que a la única persona   que benefician es a usted”, ha recordado Aguado, acusando a la   presidenta de “estar más ocupada de sobrevivir políticamente que de   gobernar” por culpa del supuesto fraude de su máster en la URJC.

“Los estudiantes, los profesores y el personal de la universidad no   creen en su compromiso porque está claro que los madrileños son su   última prioridad ahora mismo”, ha criticado el líder de Cs en Madrid,   exigiendo a su vez al PP que “devuelva la dignidad a las instituciones, a   la universidad y a la presidencia de la Comunidad”.

“Ni puede alargar más esta situación, ni puede seguir hundiendo el   prestigio de la universidad pública”, ha reiterado el portavoz de Cs en   la Asamblea, incidiendo en que “si quiere defenderse de las  acusaciones,  debería hacerlo como ciudadana más y no como presidenta de  la Comunidad  de Madrid” “Si no tiene nadie en su entorno que le diga que esto se acabó, se lo   digo yo. Dimita, hoy mejor que mañana, señora Cifuentes”, ha concluido   Aguado.

Y es que el presidente del partido naranja hacía públicos ayer los  resultados de la encuesta encargada la semana pasada para decidir si  apoyaban o no la moción de censura. Unos resultados, cuanto menos,  contundentes, pues convertían a Cs en primera fuerza política de la  Comunidad tras 23 años de hegemonía del PP. Los populares sufrirían un  descalabro que les enviaría a la tercera posición, mientras que PSOE se  situaría en segunda posición.

Pero aún hay más, ya que la encuesta preguntaba por Podemos e IU por  separado, lo que les convertía en cuarta y quinta fuerza, pero si fueran  unidos, como parece más que probable, enviarían al PP a la cuarta  posición.

Volviendo al Pleno, la situación se embarraba aún más tras descubrirse los "cambios" en el currículum de José Manuel Franco. "Jose Manuel Franco Pardo registró durante la cuarto, quinta y sexta  Legislatura (1995-2003) –la sexta solo unos meses por el Tamallazo-, según consta en las fichas oficales de la Cámara regional, que era Licenciado en Ciencias Matemáticas y profesor de esta materia durante cinco años", explicaban los populares

“Nos parece lamentable –ha subrayado Enrique Ossorio- que la persona que ha presentado una moción de censura contra Cristina Cifuentes por las dudas sobre su máster en la URJC, ahora nos enteremos de que durante ocho años ha engañado a los madrileños en su currículum en la Asamablea de Madrid  con un título en Matemáticas que no existía”.

“Exigimos al partido de los ERE, de Chávez, de Griñán, a ese partido que se gastaba en cocaína y en otras cosas el dinero de los desempleados en Andalucía, que si tiene algo de dignidad, cojan la moción de censura con mucho cuidado y lo depositen en la basura que es donde tiene que estar”, ha aseverado el portavoz del PP en la Asamblea.

Así se ha manifestado Ossorio antes del inicio del Pleno de la Asamblea, y ha recordado ya dentro del hemiciclo durante su intervención que, “ya no tenemos duda de que el actual secretario general del PSOE-M engañó a los ciudadanos con una falsa licenciatura y persiten las dudas, que nunca han querido explicar, sobre el doctorado de su líder nacional, Pedro Sánchez Pérez-Castejón.

Los centros de salud de la Comunidad de Madrid  cuentan desde mediados de marzo con 21 psicólogos clínicos que realizan  una valoración psicológica de los pacientes derivados por su médico de  familia con el objetivo de formar próximamente grupos de terapia como  tratamiento a su trastorno. Además, los profesionales están realizando  sesiones formativas con los equipos de Atención Primaria para dar a  conocer el funcionamiento de esta nueva prestación psicológica en los  centros de salud. Así lo ha anunciado hoy en la Asamblea de Madrid el  consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero.

Esta medida, que ha comenzado en una primera fase, es pionera en el  Sistema Nacional de Salud y se viene desarrollando en diversos países de  la Unión Europea con gran éxito. Hasta la fecha, este tipo de trastornos lo venía atendiendo el médico  de familia, normalmente con tratamiento farmacológico, o los centros de  Salud Mental de la Comunidad de Madrid en los casos más severos. La  población diana son personas mayores de 18 años diagnosticadas de  depresión, ansiedad o somatizaciones.

Para participar en estas sesiones de Terapia Cognitivo Conductual  Grupal, los pacientes deben ser evaluados por el médico de familia de su  centro, que decide, según el estado de su salud, su derivación al  psicólogo y este a su vez la pertinencia de acudir al grupo de terapia  por espacio de siete sesiones. En ellas se les ofrecerá formación sobre  técnicas de relajación, psicoeducación o entrenamiento conductual que  les sirve para reafirmarse ante posibles situaciones de recaídas.

Con este proyecto, la Consejería de Sanidad pretender mejorar y  favorecer la accesibilidad de la atención psicológica desde los centros  de salud, dispositivos más cercanos al ciudadano, y desmedicalizar  muchos de los casos, en los que una atención psicológica adecuada evita o  reduce el uso de fármacos El proyecto está en línea con las propuestas de las  sociedades científicas y organizaciones nacionales e internacionales.

La ansiedad y la depresión son los trastornos mentales prevalentes en  todos los países del mundo, según la Organización Mundial de la Salud.  Más de dos tercios de estos trastornos mentales comunes son atendidos  por el médico de familia del centro de salud. El 49,2 % de los pacientes que acuden por cualquier motivo a las  consultas de Atención Primaria de toda España cumple los criterios  diagnósticos por probable trastorno de ansiedad, depresión o  somatización, afectando en su gran mayoría a personas en edad laboral.

La Comunidad de Madrid impulsa la inserción  laboral de las personas con discapacidad y enfermedad mental a través de  diversos programas que se llevan a cabo en los centros sociales de la  región, con el fin de lograr su plena inclusión en la sociedad. Así lo  ha puesto de manifiesto en el Pleno de Asamblea de Madrid el  consejero de Políticas Sociales y Familia, Carlos Izquierdo, quien ha  valorado los resultados de inserción laboral logrados a través del  programa Emplea tu Capacidad, cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

“El empleo es una vía fundamental de inclusión de las personas con  discapacidad y enfermedad mental, porque a través del mismo participan  plenamente en el mercado laboral y tienen la posibilidad de desarrollar  un proyecto de vida autónoma”, ha resaltado Izquierdo. Como ha señalado el consejero, el programa Emplea tu Capacidad  contempla diferentes actuaciones dirigidas a la inserción laboral de las  personas con discapacidad y enfermedad mental y tuvo el pasado año unos  resultados muy satisfactorios.

Así, en los centros de rehabilitación laboral para personas con  enfermedad mental grave y duradera, el porcentaje de inserción sobre el  total de usuarios atendidos (1.120) fue del 64,6 % en 2017, seis puntos  más que el año anterior. Igualmente, en los centros ocupacionales para personas con  discapacidad intelectual se produjeron el pasado año un 27 % más de  inserciones laborales respecto a 2016.

Además, la Comunidad de Madrid cuenta con los Servicios de Provisión  de Apoyo para la Inserción Sociolaboral de personas con discapacidad  intelectual (SERPAIS) y con Aulas de Apoyo a la intermediación  sociolaboral, que en el pasado ejercicio registraron sendos crecimientos  de participantes del 15 % y del 37 %, respectivamente.

La Oficina de Vida Independiente también contribuye a la inserción  laboral de personas con discapacidad física, con un porcentaje del 52 %  de los usuarios en 2017, que alcanza el 61 % en el caso de las mujeres.

Por otra parte, Carlos Izquierdo ha recordado que la Comunidad de  Madrid subvenciona a entidades sin ánimo de lucro para desarrollar  acciones de inserción sociolaboral de personas con discapacidad. El  pasado año se financiaron 26 proyectos, con los que 633 personas  consiguieron un empleo (un 26 % más que en el ejercicio precedente).

“Para seguir impulsando esta línea de actuación, este año hemos  incrementado en un 15 % el presupuesto de estas subvenciones, que se van  a publicar en los próximos días, hasta alcanzar los 1,15 millones de  euros”, ha subrayado el consejero de Políticas Sociales y Familia.

Finalmente, Izquierdo ha señalado que el Gobierno regional está  ultimando la Estrategia de Atención a Personas con Discapacidad de la  Comunidad de Madrid 2018-2022, con la participación y aportaciones de  las entidades del sector, que también recogerá medidas para reforzar la  formación y acceso al empleo de estas personas.

Entre los objetivos que se persiguen destacan el acceso efectivo a  programas generales de orientación y formación profesional en el ámbito  laboral; el refuerzo de los apoyos para mejorar la empleabilidad y  permanencia en el empleo; el aumento de la contratación de trabajadores  con discapacidad en el mercado ordinario por encima de la cuota de  reserva legalmente establecida; el mantenimiento de las ayudas a la  contratación en el mercado de trabajo protegido; el aumento de la  presencia de personas con discapacidad en el sector público; y el  impulso de las oportunidades empresariales y de empleo por cuenta  propia.

La Comunidad de Madrid ya ha cumplido o tiene  en desarrollo el 83 % de las medidas incluidas en el Pacto regional por  la Cañada Real Galiana, sólo 11 meses después de la firma del acuerdo  junto a todos los ayuntamientos implicados y los grupos políticos con  representación parlamentaria y con el respaldo de vecinos y entidades  sociales que trabajan en la zona.

Así lo ha explicado el consejero de Presidencia, Justicia y  Portavoz del Gobierno regional, Ángel Garrido, en la sesión de control  en la Asamblea. “Desde su firma en mayo del año pasado, el grado de  ejecución del Pacto muestra unos resultados muy positivos, que obedecen  al firme compromiso, por parte de todos, de dar una respuesta a la  realidad de este asentamiento. En términos globales, el acuerdo tiene un  total del 40 % de sus medidas cumplidas y se encuentra en desarrollo un  43 % de los objetivos acordados”, ha señalado.

Así, en materia organizativa, ha avanzado que ya está en  funcionamiento un 77 % de la estructura orgánica prevista, con la  comisión de seguimiento del Pacto, la Asamblea de la Cañada Real y el  Comité Ejecutivo funcionando tan solo dos meses después de la firma del  acuerdo.

En el caso del Plan de Choque, ha apuntado que todos los compromisos  ya se han iniciado, con medidas clave ya cumplidas como la adecuación de  los viales. Viales que, junto a la línea de autobuses de la EMT que une  la Cañada con Puerta de Arganda, en Vicálvaro, hacen posible el  acercamiento de los vecinos a Madrid ciudad y facilitan su integración  plena.

En esta línea, también se ha referido a los trabajos que ya se están  ejecutando para regularizar los suministros de agua y electricidad o las  gestiones que se están realizando con los Ayuntamientos de Madrid y  Rivas Vaciamadrid para garantizar el servicio de correos.

“Por otra parte, las líneas de actuación en materia urbanística y de  vivienda también se encuentran avanzadas en un 75 %. En este bloque,  quiero hacer referencia a la firma inminente del convenio con el  Ayuntamiento de Madrid para el realojo de la población que requiere una  actuación inmediata por encontrarse en una situación de vulnerabilidad  extrema”, ha detallado Garrido.

Finalmente, los compromisos adquiridos en materia de integración  social se están desarrollando en un 77 %. Actuaciones que van desde el  ámbito educativo, como la mejora de las rutas escolares para garantizar  el derecho a la educación, hasta el sanitario o laboral, para favorecer  la integración social de los vecinos.

“En definitiva, todos estos datos muestran el momento fundamental de  transformación que vive la Cañada. Una realidad que representa un reto y  un ejercicio de responsabilidad política e institucional en el que  debemos seguir trabajando, haciéndolo en la misma línea de consenso que  se ha seguido hasta la fecha”, ha concluido.
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